
SANTA FE

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nro. 1, Secretaría 2da.
ciudad de Santa Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Isola, en autos: BRITO, Gladis Beatriz c/ ISAS,
Carlos y Otros s/ Daños y Perjuicios - Expte. 469/2.002, se solicita la publicación del siguiente edicto
con la transcripción del siguiente decreto: Santa Fe, 27 de Noviembre de 2002. Desígnase Juez de
Trámite a la Dra. María Carmen Lasarte de Alvarez (art. 543 del C.P.C.C.). Notifíquese. Fdo. Dras.
Lasarte de Alvarez- Gandola.; Lujan. Santa Fe, 27 de Noviembre de 2007. Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado y en mérito al poder especial glosado a fs. 2 del Expte. Nro.
543/2.000, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por promovida Demanda
Indemnizatoria de Daños y Perjuicios contra Carlos Armando Isas; Catalina Mirta García y Empresa
de Remises "El Puente" cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de
Veinte (20) días comparezca a estar a derecho y conteste la demanda, bajo apercibimiento de ley.
Téngase presente la prueba ofrecida. Previo a todo trámite: especifique concretamente el monto de
los rubros reclamados, atento a que la sumatoria de los mismos no surge el monto total peticionado.
Asimismo, y en relación a la codemandada Catalina Mirta García, repóngase el sellado faltante en el
escrito de demanda y cumplimente con las leyes 10244 y 10727. Acompañé el pliego de posiciones
referenciado (art.545 inc.20 C.P.C.C.). Atento a que ha sido iniciado con anterioridad al presente
demanda incidental de pobreza, suspéndase el trámite de los presente autos. Notifiquen los
empleados Silva, Vila, Arce y/o López indistintamente. Notifíquese. Fdo: Dra. Lasarte de Alvarez,
Jueza. Dra. Isola Secretaria. El presente se encuentra excento de reposición por gozar de
Declaratoria de pobreza. Firmado hoy en mi despacho a los 31 días de Mayo de 2007. Ester María
Pugin de Isola, secretaria.

S/C	1147	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Dr. Claudio Bermúdez, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, sito en
calle San Jerónimo Nº 1551 de la misma, en autos caratulados: "Expte. Nº 537, año 2007 - RIBELL,
JUAN LUIS s/ Concurso Preventivo", se intima a los acreedores para que formulen sus pedidos de
verificación, que serán recibidos por el Sr. Síndico, C.P.N. Teresa Zulema Marin, matrícula Nº 4138,
L.C. 6.030.968, en su domicilio legal constituido en calle Pasaje M. Quiroga 1458 de la ciudad de
Santa Fe, provincia del mismo nombre, en el horario de lunes a viernes, de 9 a 12 horas por la
mañana y de 18 a 21 horas por la tarde, hasta el día 16/08/2007.- Lo que se publica a los efectos
legales por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y diario "El Litoral".- Santa Fe, 27 de Junio de
2007. Nilda G. Ojeda, secretaria.

S/C	1109	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, a
cargo del Dr. Roberto Dellamónica, Juez y del Dr. Elio Alvarez Secretario, sito en calle San Jerónimo
Nº 1551 de la ciudad de Santa Fe, comunica que por dos días que con fecha 12/04/2007 en autos:
LUQUE Luis Mario s/ Quiebra; Expte. Nro. 250, Año 2007, se ha declarado la quiebra de LUIS
MARCELO LUQUE, DNI. 26.540.004, CUIL 20-26540004-4, domiciliado en Lavalle 423 de Las Rosas



y domicilio procesal en Aristóbulo del Valle 5732 PA. Se intima al fallido y a los terceros a que
entreguen al sindico los bienes que tengan en su poder, de propiedad del fallido, al igual que los
libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose a los
terceros de la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces.
El síndico interviniente es la CPN. Flavia Righetti, con domicilio legal en la Oficinas de Arenera del
Litoral Puerto de Santa Fe, ante quién deberán presentar los acreedores los títulos justificativos de
sus créditos y pedidos de verificación hasta el día 19/06/2007, de lunes a viernes de 8 a 13,00 y
16,00 a 18,00 horas. En el mismo domicilio y dentro de los días y horarios antes referidos, el deudor
y los acreedores que hubieren insinuado sus créditos, podrán concurrir ante el síndico para revisar
los legajos, formular por escrito las impugnaciones u observaciones respecto de las insinuaciones
crediticias presentadas (cfr.: art. 34, Ley 24522), hasta el día 03/07/2007. Los informes previstos por
los artículos 35 y 39 de la norma legal ya citada deberán ser presentados por el síndico, dentro del
plazo que vence los días 14/08/2007 y 26/09/2007 respectivamente. Santa Fe, 29 de Mayo de 2007.
Elio F. Alvarez, secretario.

S/C	1261	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados "PREVIALE
CLAUDIA GABRIELA S/QUIEBRA" Expte. N° 1347 - Año 2006, que se tramita por ante este Juzgado,
se ha ordenado mediante Resolución Judicial de fecha 22 de Febrero de 2007 declarar la quiebra de
Claudia Gabriela Previale, argentina, mayor de edad, D.N.I. N° 16.818.176, domiciliada realmente
en calle Hipólito Irigoyen 3781 y domicilio legal constituido en calle Balcarce 1717 ambos de la
ciudad de Santa Fe. Fijar hasta el día 31 de Julio de 2007 inclusive la fecha en que los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos y títulos pertinentes al Síndico designado
en autos. Habiendo sido designado Síndico la CPN Sandra Cerino, con domicilio en calle Obispo
Gelabert 2478 de esta ciudad, siendo el horario de atención a los acreedores de 8.00 a 12.00 y 17.00
a 20,00 hs. Firmado: Dr. Carlos Davila (Juez) - Dra. María del Huerto Guayan (Secretaria). Santa Fe,
de Junio de 2007. Guayan, secretaria.

S/C	1242	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 Dr. Juan Alberto Rambaldo, Secretaría Dr.
Oscar Estelrich en los autos caratulados: "MUSSO ADRIÁN FRANCISCO C/ETCHEVERRÍA PABLO
VÍCTOR S/JUICIO EJECUTIVO" (Expte. N° 148/06), notifica que en estos autos se ha dictado lo
siguiente: "Las Rosas, 29/05/07. Informado verbalmente por secretaría que se encuentra vencido el
plazo sin que la parte demandada haya comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y
continúe el proceso sin otorgársele representación. Fdo: Dr. Oscar A. Estelrich (Abogado-Secretario)
- Dr. Juan Alberto Rambaldo (Juez), hay un sello del Juzgado.- En consecuencia se notifica que el
demandado ha sido declarado rebelde.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Las
Rosas, 5 de Junio de 2007. Dr. Oscar A. Estelrich, Secretario.

$11	1218	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: "PINTOS, ERNESTINA C/SUAREZ, JUAN



S/USUCAPIÓN" (Expte. N° 986 - año 2005), se ha dispuesto lo siguiente: "Santa Fe, 24 de Mayo de
2007. ... Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declarase rebelde al demandado Juan
Suárez. A los fines de la notificación del presente, publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL,
debiendo exhibirse en el hall central de estos Tribunales. Notifíquese. Doctor Gustavo Alejandro
Ríos, Juez a/c - Doctora María Ester Noé de Ferro, Secretaria. Santa Fe, 8 de Junio de 2007. Noé de
Ferro, secretaria.

$11	1149	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

En los autos: "SOUTULLO MIGUEL ANGEL C/GONZALEZ NORMA ARGENTINA S/EJECUCIÓN
HIPOTECARIA" Expte. 833/2003, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil y Comercial, Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto publicar edictos
citando al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio
de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso concurso, quiebra o incapacidad, a fin
de que dentro de cinco días contados desde la última publicación paguen el importe del crédito,
intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de
dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior desde su fecha. Santa Fe, 28 de Junio de 2007. María Guayán, secretaria.

$55	1125	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda
Nominación en los autos caratulados: "ARNOLD, ROSA GUADALUPE S/SUCESORIO" Expte.
548/2007, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Arnold, Rosa
Guadalupe, L.C. N° 5.880.573, y a quienes se consideren con derecho sobre herencia para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 21 de junio de
2007. María Guayán, secretaria.

$15	1249	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito N° 1 de la Primera
Nominación de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña
MARIA TERESA SPILLER de apellido materno Rigesti D.N.I. N° 11.720.041 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Daniel Celli (Juez) - Dr. Jorge A. Gómez (Secretario). Santa
Fe, 20 de junio de 2007. Jorge Gómez, secretario.

$15	1239	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación, de esta ciudad de Santa Fe, provincia del mismo nombre, se hace saber que
en los autos caratulados "FAVRE, Elemir Elvio s/DECLARATORIA DE HEREDEROS", Expte. N° 545,
Año 2007, que tramitan por ante ese Juzgado se cita y emplaza a los herederos acreedores y
legatarios de don Elemir Elvio FAVRE, argentino, Documento nacional de identidad N° 6.211.862



con último domicilio en Arroyo Aguiar - Santa Fe: "Santa Fe, marzo 05 de junio de 2007 ...
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y el hall de estos Tribunales ...
Fdo.: Dr Gustavo Alejandro Ríos, Juez; Dr. Walter Eduardo Hrycuk, Secretario.- Lo que se publicará
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirá en el Hall de Tribunales en lugar dispuesto por
la Corte Suprema de Justicia de esta Provincia. Santa Fe, 22 de Junio de 2007. - Walter W. Hrycuk,
secretario.

$ 15	1229	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Undécima Nominación de Santa Fe, Dr. Gustavo Alejandro Ríos, Secretaría a cargo
del Dr. Walter Eduardo Hrycuk, se cita, llama y emplaza a los Herederos, acreedores y legatarios de
PATRICIO ARIEL GUIRIN, D.N.I. N° 28.240.954, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en los autos: "GUIRIN,
PATRICIO ARIEL s/SUCESORIO (Expte. N° 370- Año 2007) - Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 23 de abril de 2007. Fdo.: Dr. Walter Eduardo
Hrycuk - secretario.

$ 15	1141	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación, en los autos caratulados NIZZO, YOLANDA s/Sucesorio" (Expte. 249/07), se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña NIZZO, YOLANDA L.C. 9.260.789, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Santa Fe, 23 de Mayo de 2007. - Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	1233	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Santa Fe, Dr. Daniel O. Celli, Secretaría del Dr. Jorge A. Gómez, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don VICTOR PRUDENCIO MOLINAS, DNI
7.872917 para que comparezcan y hagan valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales, lo que se publica a su efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Santa Fe, 28 de Junio de 2007. - Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	1142	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de
la ciudad de Santa Fe, en autos: "GABAS, Gaspar Rolando s/SUCESORIO" (Expte. N° 378/07), se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de GASPAR ROLANDO GABAS, L.E.
2.083.648, fallecido el 2/10/90, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Santa Fe, 1 de Junio de 2007. - Alicia Roteta, secretaria.

$ 15	1223	Jul. 6 Jul. 26



__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° Uno, en lo
Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, Primera Circunscripción en
autos:"PEREYRA Antonio s/Sucesorio" (Expte. N° 113-año 2007) se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Antonio PEREYRA, L.E. N° 6.248.523, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de los Tribunales. Santa Fe, 25 Junio de
2007. - Mónica De Caminos, Prosecretaria.

$ 15	1134	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ª. Nominación de Santa Fe,
secretaria a cargo del autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores, y legatarios
de Don BEZI, PABLO, ALBERTO, D.N.I. N° 6.250.520, para que comparezcan dentro del término de
diez (10) días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. "Santa Fe, 12 de Abril de 2007 .....
Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales (arts. 592 y
67 mod. Ley 11.287 CPCC)..." Notifiquen Romero, Balestieri, Moreno, Lizasoain y/o Pacor.
Notifíquese". Firma:- Juez- Dra. Malfante Secretario Dr. Gallego. Santa Fe, 7 de Junio de 2007. - Raúl
A. Gallego, secretario.

$ 15	1119	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de esta ciudad, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña
ESTER BEATRIZ MARGARITINI, D.N.I. n° 12.891.329, en los autos caratulados: MARGARITINI,
Ester Beatriz s/Sucesorio (Expte. n° 243, año 2007), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Publíquese el edicto ordenado, de
conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287 y cumpliméntese con el acuerdo ordinario del 7.2.96,
acta N° 3. Santa Fe, 30 de Mayo de 2007. - Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	1133	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante JUAN CARLOS LUGON, D.N.I. N° 6.252.601 para que dentro del término y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: "Lugón, Juan
Carlos s/Declaratoria de Herederos" (Expte. N° 506, Año 2007. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 25 de junio de 2007, Dra. Nilda G. Ojeda, Secretaria.

$ 15	1129	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: "CUEVAS, ALBA ELECTRA
RAMONA s/SUCESORIO" (Expte. N° 470/Año 2.007), se cita, llama y emplaza a los herederos,



acreedores y legatarios de la causante, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus
derechos, dentro del término de ley. Santa Fe, 19 de Junio de 2007. - Jorge A. Gómez, secretario.

$ 15	1137	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación, de esta ciudad de Santa Fe, provincia del mismo nombre, se hace saber que en
los autos caratulados DOMINGUEZ, Edmundo Francisco s/SUCESORIO", Expte. N° 141 Año 2006,
que tramitan por ante ese Juzgado se cita y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de don
Edmundo Francisco DOMINGUEZ, argentino, L.E. N° 3.169.420, con último domicilio en Monte
Vera, provincia de Santa Fe: "Santa Fe, marzo 09 de 2006 ... Publíquense edictos por el término de
ley en el BOLETIN OFICIAL y lugar destinado por la CSJ.. Fdo.: Dr. Claudio Bermúdez, Juez; Dra.
Nilda G. Ojeda, Secretaria. ".- Lo que se publicará a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se
exhibirá en el Hall de Tribunales en lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de esta
Provincia.- Santa Fe, 19 de abril de 2006. - Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15	1128	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Don RAÚL FRANCISCO VACHINO, D.N.I. N° 10.058.191, para que dentro
del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
"VACHINO, RAÚL FRANCISCO, S/SUCESORIO - Expte. N° 158/2007. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 15 de Marzo de 2.007. Duilio M.F.
Hail, prosecretario.

$15	1117	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito Judicial N° 1 Civil y Comercial de la 3ª.
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Doña Juana Matilde Maidana, L.C. N° 4.221230, para que dentro del
término, y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
"MAIDANA, JUANA MATILDE S/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 509/2007. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 20 de Junio de 2.007.
Beatriz de Piedrabuena, secretaria.

$15	1116	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ª. Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don MAZZA
DARDO ALBERTO, L.E. N° 4.149.699, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
en Hall de Planta Baja del Tribunal. Santa Fe, 25 de Junio de 2007. Todo así ordenado en autos:
"MAZZA DARDO ALBERTO S/SUCESORIO - (Expte. 397/2007). Alicia Roteta, secretaria.



$15	1122	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Edgardo
Diógenes Zimmermann, DNI M 8.502.303, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales en autos caratulados: "ZIMMERMANN, EDGARDO
DIOGENES S/SUCESORIO" (Expte. N° 682 año 2.007), que se tramitan por ante el Juzgado de 1ª.
Instancia Civil y comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe. Lo que a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 27 de Junio de 2.007. Walter E. Hrycuk, secretario.

$15	1243	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación en los autos caratulados: "ALBERA, LUIS S/SUCESORIO (Expte. 1198 - 2006)", se cita y
emplaza a los herederos o a quienes se consideren con derecho a la herencia de los bienes dejados
por fallecimiento de don Luis Albera, Doc. Indent. M. 2.367.858, para que dentro del término de ley,
comparezcan a hacerlo valer. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de tribunales. Fdo.
Dr. Claudio Bermúdez, Juez - Dra. Nilda Ojeda, Secretaria.

$15	1270	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoprimera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Gustavo Alejandro Ríos, secretaria a cargo de la
autorizante, se ha dispuesto citar, llamar y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de Don RAMÓN DÍAZ, DNI.
N° 6.280.787, para que comparezcan al Juzgado a hacerlos valer dentro del término y bajo los
apercibimientos legales en el Juicio caratulados: "DIAZ RAMON s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS" Expte. N° 674 - Año 2007. Santa Fe, 01 de Junio de 2007. Dr. Gustavo Alejandro Ríos,
Juez - Dr. Walter E. Hrycuk, Secretario. Santa Fe, 26 de junio de 2007. Walter Hrycuk, secretario.

$15	1227	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial - Décima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don AGUILAR, ARTURO JOSE D.I.M. 6.214.235, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 5 de Junio de 2007.
María de Ferro, secretaria.

$15	1240	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la
Séptima Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña
JULIA ELENA BULGHERINI, D.N.I. Nº 6.316.670, para que comparezcan a hacer valer sus derechos



dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el lugar destinado s/Ley 11.287. - Santa Fe, 11 de Junio de 2007. - Delia Beatriz Gaído,
Secretaria.

$ 15	1265	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Elsa Ana Piccoli, L.C. 5.528.731, con domicilio en Obispo Gelabert
2270 de la ciudad de Santo Tome- para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "PEDULLI, JULIO CESAR y Otra s/Sucesorio"
(Expte, 301/84). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, a los 15 días del mes de
junio de dos mil siete. - Beatriz Forno de Piedrabuena, Secretaria.

$ 15	1213	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en lo autos caratulados: "DIAZ, ANA NELIDA s/Sucesorio y su acumulado: DIAZ,
ANA NELIDA y Otro s/Sucesorio - Expte. Nº 1113 - Año 2.006 (Expte. Nº 385 - Año 2.000), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Ramón Flores, con Documento de
Identidad L.E. Nº 02.399.215, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que a sus efectos se publican en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11.287 y se cumplimenta con el acuerdo
ordinario del 07/02/96, Acta Nº 3. - Santa Fe, 25 de Junio de 2007. - Mónica De Caminos,
Prosecretaria.

$ 15	1247	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Décima Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de lo causantes don ORLANDO ALBERTO BRODA L.E. 6.194.447 y María Osti, L.C.
6.111.223, para que dentro del término y bajo apercibimiento de Ley, comparezca a hacer sus
derechos en los autos: Broda, Orlando Alberto Osti María s/Sucesorio, Expte. Nº 1457 - Año: 2006.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 19 de Febrero de 2007. - María
Ester Noé de Ferro, Secretaria.

$ 15	1208	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Circuito N° 20 de la ciudad de Gálvez, se hace
saber que en autos caratulados BELADRICH, Alicia y BELADRICH, Roberto Héctor c/RODRIGUEZ,
Miguel Angel y VERDAU, Fernando y Miguel RODRIGUEZ s/Sumario (Expte. N° 826 Año 2005), se
ha ordenado lo siguiente: "Gálvez, 28 de Marzo de 2007. Y VISTOS: ... RESULTA: ... Y
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia condenar a pagar a
la actora en el término de diez días el capital reclamado, intereses y costas conforme al
considerando precedente. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto se practique



liquidación provisoria de capital e intereses. Hágase saber, insértese, repóngase. Fdo.: Dr. Ricardo
P. Pagani (Juez), Dra. Teresa M.G. de Lomonaco (Secretaria)" En consecuencia, quedan Uds.
debidamente notificados a los fines y en las condiciones de Ley de la parte resolutiva de la sentencia
transcripta precedentemente. Gálvez, 27 de junio de 2007. - Teresa M. G. Lomonaco, secretaria.

$ 11	1209	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral Distrito Judicial Nro.
11 de la ciudad de San Jorge, Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados:
"SANTAMBROSIO, Juana Catalina s/Sucesorio" (Expte. Nro. 629, Año 2007), se cita y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de JUANA CATALINA SANTAMBROSIO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 27 de Junio de 2007. - Dra. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 15	1212	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de San Jorge, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ALBERTO JOSE MILANESIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 26
de Junio de 2007. - Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 18	1273	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Rafaela en los autos caratulados Expte. 536- F° 247 - año 2002 -
MENDOZA, OSVALDO FABIAN s/Declaración de Ausencia con presunción de fallecimiento se ha
dispuesto citar y emplaza una vez por mes durante seis meses a OSVALDO FABIAN MENDOZA DNI
20.190.036, argentino, casado, apellido materno. Vanderbosch, último domicilio conocido en calle
Uruguay n° 340 de Rafaela, para que comparezca a hacer valer sus derechos presuntamente
fallecido en el supuesto de incompetencia. Rafaela, 19 de diciembre de 2006. - María Marta R.
Gutiérrez, secretaria.



$ 17,50	10421	Jul. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la
Segunda Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña Angela Nori BONESSA y de don Norberto Hugo MAIRANI (Expte. N° 442, Año 2007), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Rafaela, 21 de Junio de 2.007. - María Marta R. Gutiérrez, secretaria.

$ 18	1105	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera
Nominación de Rafaela, secretaría única, se emplaza por diez días, bajo apercibimientos de ley, a
herederos, acreedores y legatarios de NELDO OMAR CAPPONE, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos. Expte. Nº 336, año 2007. Sucesorio iniciado con patrocinio letrado del Dra.
Lorena Magdalena Comtesse. A sus efectos se publica por cinco veces en el BOLETIN OFICIAL y en
espacio habilitado a tal efecto en sede Judicial conforme art. 67 C.P.C reformado por Ley 11.287.
Rafaela, junio 07 de 2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 21	1254	Jul. 6 Ag. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. Cinco, Civil, Comercial y del
Trabajo de la Segunda Nominación de Rafaela (Sta. Fe), se cita, llama y emplaza, a los herederos,
acreedores y legatarios de don HUGO ALBERTO HOVOS, para que comparezcan hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley la que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en sede Judicial. (Expte. Nº 472, Año 2007 - HOVOS, Hugo Alberto s/
Sucesorio). Rafaela, 25 de Junio de 2007. Fdo. Dra. Liliana G. Maina de Beldoménico, Juez. Dra.
María Marta R. Gutiérrez, Secretaria.

$ 22,50	1205	Jul. 6 Jul. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos: Expte. 321, Año 2007 - PREDIGER, IGNACIO
DOMINGO s/ Sucesorio, se cita y emplaza a acreedores, legatarios y herederos de IGNACIO
DOMINGO PREDIGER, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Sucesorio promovido por los Dres. Iván L. Knubel y Luciana L. Paredes. Publicaciones por el término
de ley en el Boletín Oficial y conforme artículo 67 C.P.C.C. Rafaela, 18 de Mayo de 2007. Elido G.
Ercole, secretario.

$ 13,20	996	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito Nº 4 de la ciudad de Reconquista
(Sta. Fe); se hace saber que en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
c/BOURNISSENT, CARMEN A. de y/o Q.R.J.R s/Apremio, (Expte. Nº 1744/06)"; se ha dictado la
siguiente resolución: Reconquista, 01 de Junio de 2007. AUTOS y VISTOS... CONSIDERANDO...
RESUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución en contra de CARMEN ALVAREZ de
BOURNISSENT; con domicilio donde se indicó hasta que la parte actora perciba la totalidad del
capital reclamado, con más una tasa de interés mensual aplicada desde la fecha de interposición de
la demanda hasta el día del efectivo pago aplicando el interés que surja del Código Fiscal Unificado.
Notifíquese. Reconquista, 14 de junio de 2007. Fdo: Dra. Daniela de Lourdes Fuentes, secretaria.

S/C	001302	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 4 de la ciudad de Reconquista
(Sta. Fe); se hace saber que en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
c/LORENZON, FRANCISCO JOSÉ y/o Q.R.J.R s/APREMIO, (Expte. 1944/06)"; se ha dictado la
siguiente resolución: Reconquista, 01 de Junio de 2007. AUTOS y VISTOS... CONSIDERANDO...
RESUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución en contra de Francisco José Lorenzón y/o Marta
Graciela López; con domicilio donde se indicó hasta que la parte actora perciba la totalidad del
capital reclamado, con más una tasa de interés mensual aplicada desde la fecha de interposición de
la demanda hasta el día del efectivo pago aplicando el interés que surja del Código Fiscal Unificado.
Notifíquese. Fdo: Dra. Daniela Fuentes, Secretaria. Reconquista, 14 de Junio de 2007.

S/C	001296	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito N° 4 de la ciudad de Reconquista
(Sta. Fe); se hace saber que en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
c/CASTERCAM. S.R.L. y/o DAURTE, DANIEL y/o Q.R.J.R s/APREMIO, (Expte. N° 501/06); se ha
dictado la siguiente resolución: Reconquista, 01 de Junio de 2007, AUTOS y VISTOS...
CONSIDERANDO... RESUELVO: Mandar llevar adelante la ejecución en contra de CASTERCAM.
S.R.L. y/o Daniel Duarte; con domicilio donde se indicó hasta que la parte actora perciba la totalidad
del capital reclamado, con más una tasa de interés mensual aplicada desde la fecha de interposición
de la demanda hasta el día del efectivo pago aplicando el interés que surja del Código Fiscal
Unificado. Notifíquese. Fdo: Dra. Daniela Fuentes, Secretaria. Reconquista, 14 de Junio de 2007.
Daniela Fuentes, secretaria.

S/C	01267	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial, 1ª. Nominación de la ciudad de
Reconquista, en autos: "VILLARRUEL SILVIA LEONOR c/BENITEZ CELESTINO s/DIVORCIO
VINCULAR" (Expte. 012/96), ha dictado la siguiente resolución: "Reconquista, 12 de abril de 2007 -
Y VISTOS... RESULTA.. CONSIDERANDO: ..RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y en
consecuencia declarar el divorcio de Celestino Mercedes Benítez D.N.I. 14.607.105 y Silvia Leonor
Villarruel D.N.I. 14.666.911, en virtud de la causal objetiva preceptuada en el art. 214 inc. 2do. del



Código Civil, el matrimonio se encuentra instrumentado en el acta n° 33 de fecha 10 de junio de
1982, del Registro Civil de la ciudad de Avellaneda, Departamento General Obligado, Provincia de
Santa Fe.- Costas en el orden causado. Insértese el original, agréguese copia y hágase saber. Fdo.
Dra. Vanrrell, Secretaria - Dr. Zarza, Juez.- Reconquista, 31 de Mayo de 2007. Patricia Vanrrell,
secretaria.

$11	01258	Jul. 6 Jul. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil y Comercial, Primera
Nominación, Reconquista, (SF), se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el fallecimiento de: DOMINGO GASPAR MARQUEZ y/o EMILIA LOPEZ
EMILIA EVA LOPEZ (Expte. N° 1167 Año 2006) para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
lo que se publica a sus efectos legales. Fdo. Dra. Patricia Vanrrell, Secretaria - Dr. José M. Zarza,
Juez. Reconquista, 8 de Junio de 2007.P. Vanrrell, secretaria.

$15	01279	Jul. 6 Jul. 26


